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Hechos denunciados: El día 2 de junio de 2002, en el
embalse de Campanario, término municipal de Valverde del
Camino, acampar en monte público sin autorización y fuera
de área especialmente acondicionada para ello.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada.

Huelva, 21 de enero de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el expe-
diente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica
el presente para que sirva de notificación del mismo, signi-
ficándole que en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en la Sección de
Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo
formular las alegaciones que a su derecho convenga, con la
proposición y aportación de pruebas que considere oportunas,
a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/93.

Expediente: HU/2002/754/G.C./INC.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Alcón

Vidal. Zona de Los Porretales, Polígono 3, Parcela 8. Almonte.
Huelva.

Hechos denunciados: El día 22 de agosto de 2002, en
el paraje Los Porretales, término municipal de Almonte, quema
de residuos agrícolas, sin realizar la preceptiva notificación
a la Administración Forestal, en zona declarada de peligro
y época de peligro alto.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales (la realización de usos o acti-
vidades sometidos a autorización previa sin la obtención de
la misma o bien con incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en ella o en la normativa que resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 120 euros por la infrac-
ción leve observada (art. 73.1.a) de la Ley de Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales).

Huelva, 21 de enero de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
núm. 2001/41/0039, sobre protección de menores,
por la que se acuerda declarar la situación legal de
desamparo y constituir el acogimiento familiar perma-
nente del/la menor que se cita.

Núm. Expte.: 2001/41/0039.
Nombre y apellidos: Don José Guerrero Sierra, doña Mer-

cedes Cruz Suárez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don José Guerrero Sierra y doña Mercedes Cruz
Suárez en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberles
sido practicada notificación por otros medios, se publica extrac-
to del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a
la menor afectada.

Con fecha 13 de diciembre de 2002, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos
Sociales de Sevilla, en el expediente de protección de menores
200141/0039, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de la menor
A.G.C., nacido/a en Sevilla el día 22 de mayo de 1999, y
sobre la base de tal declaración asumir, en su condición de
Entidad Pública de protección de menores, la tutela de dicho/a
menor.

2.º Constituir el acogimiento familiar del/la menor
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento familiar, al que prestarán su consentimiento
el/la menor si tiene doce años cumplidos, su madre, su padre
o tutor, y las personas seleccionadas a tal efecto, don Rafael
Cruz Jiménez y doña M.ª Luisa Suárez Miranda.

3.º Caso de que el padre, la madre o el tutor del/la menor
no consientan o se opongan, se constituye dicho acogimiento
familiar de forma provisional, a la vez que se acuerda presentar
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) competente
la oportuna propuesta de constitución judicial de dicho aco-
gimiento familiar; propuesta que deberá presentarse judicial-
mente de manera inmediata y, en todo caso, en el plazo de
máximo 15 días desde la constitución del acogimiento
provisional.

4.º En cuanto al régimen de relaciones familiares que
pudieran corresponderle al padre y a la madre del/la citado/a
menor, éste quedará determinado en función del interés del/la
mismo/a y de sus circunstancias socio-familiares, hasta tanto
esta Delegación Provincial o Organo Judicial competente no
estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don José Guerrero Sierra y doña Mercedes Cruz Suá-
rez, en paradero desconocido, podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis
Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 13 de diciembre de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
núm. 1998/41/0151, sobre protección de menores,
por la que se acuerda declarar la situación legal de
desamparo y constituir el acogimiento familiar perma-
nente de la menor que se cita.

Núm. Expte: 1998/41/0151.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa Carrasco Rencoret.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña M.ª Luisa Carrasco Rencoret en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 18 de diciembre de 2002, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos
Sociales de Sevilla, en el expediente de protección de menores
1998/41/0151, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de la menor
M.P.A.C., nacida en Sevilla el día 10 de enero de 1989,
y sobre la base de tal declaración asumir, en su condición
de Entidad Pública de protección de menores, la tutela de
dicha menor.

2.º Constituir el acogimiento familiar de la menor median-
te la suscripción del documento de formalización de dicho
acogimiento familiar, al que prestarán su consentimiento la
menor si tiene doce años cumplidos, su madre, su padre o
tutor, y la persona seleccionada a tal efecto, doña Caridad
Rencoret Ollero.

3.º Caso de que la madre, el padre o el tutor de la menor
no consientan o se opongan, se constituye dicho acogimiento
familiar de forma provisional, a la vez que se acuerda presentar
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) competente
la oportuna propuesta de constitución judicial de dicho aco-
gimiento familiar; propuesta que deberá presentarse judicial-
mente de manera inmediata y, en todo caso, en el plazo de
máximo 15 días desde la constitución del acogimiento
provisional.

5.º Mantener como régimen de relaciones familiares de
la menor el que en interés de la misma y función de sus
circunstancias socio-familiares se determine, el cual se man-
tendrá mientras esta Entidad Pública u Organo Judicial com-
petente no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª Luisa Carrasco Rencoret, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 18 de diciembre de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Rocío Rojo Gutiérrez, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 24 de octubre de 2002, por la que se acuerda
ratificar la declaración provisional de desamparo de la menor
M.R.G., acordada de manera cautelar por resolución de

16.7.02, continuar con el acogimiento residencial de la menor
en el Centro «Hogar Infantil» de Puerto Real (Cádiz), y respecto
a las relaciones personales de la menor con su madre no
se ha establecido Convenio Regulador de las mismas. Se le
significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la
interposición con carácter potestativo de reclamación previa
ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con
lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cádiz, 3 de diciembre de 2002.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 15 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del Inicio de Procedimiento.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2003, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del Inicio de Pro-
cedimiento a doña Dolores de los Santos Ortíz, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar cuantas
alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso,
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda
valerse, en aplicación al art. 22.1 del Decreto 42/02, del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, ha acor-
dado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo, ante
el Servicio de Medidas de Protección de Menores, sito en Cádiz,
Plaza Asdrúbal, s/n, para la notificación de dicho inicio de
procedimiento a favor de la menor I.D.L.S.O. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de enero de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 17 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2003, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Dolores de los Santos Ortíz, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Medidas
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 17 de enero de 2003, a favor de la menor I.D.S.L.O.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,


